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A C TO S D E L  G O B IE R N O .

MINISTERIO 1>R H iCIENUA.

.Considerando el Exmn. Sr. Ptesi- 
«lente provisional, el atraso en que se 
halla el importante trabajo ele la for
mación do la balanza de comercio y 
que los obstáculos para expeditar!» 
serán tanto m is grandes, cuanto ma
yor sea o! atraso de los años á que 
deba referirse, ha dispuesto se proce
da desde luego á h icer, de preferen
cia, con la actividad posible, la cor
respondiente al uño próximo pasado, 
dando V. S. cuenta, semanariamente 
á c«to Ministerio, de los adelantos 
que haya en sil formación, *in per
juicio de ocuparse en las do los niVo 
anteriores, cuyo cotejo no podrá ruó
nos de ser siempre útil.— Igualmente 
ha dispuesto 8. E., que para lo succe- 
•ivo se observe mucha puntualidad 
en la remisión de los ajustes de los 
buques, debiendo acompañar á ello* 
las respectivas planillas que de cada 
uno está mandado se formen, con 
aquel objeto: y á ñn de facilitar la 
operación, remito á V , S. pnra que lo 
circule á las aduanas matitimas, e! 
adjunto modelo, á que pueden arre- 
toarse, por considérorlo He mas fácil 
ejecución, puesto que está reducido 
a un resúmen general de los extrac
tos parciales que necesariamente de- 
b«n formar de c^da póliza de despa
cho para la expedición de guias, sir
viendo así de comprobante de los 
ajustes». &l mismo tiempo que de base 
para calcular con la reunión de di
chos extractos, los valores de los efec
tos importados en la república.

Y do suprema orden lo comunico

á V, S., para que disponga su cum
plimiento.
__D¡os y libertad. México, Eiero 
17 de 1842.—  Trigueros.— Sr. direc
tor general de rentas.

*1 —  *
/ .

F'»;*
R ES U M E N  general del cargamen« 

lo que condujo el buque N .: su ca- 
pitan N , que procedente de 
fondeó en este puerto el dia —
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#/ deplorable tetado de la de México.
(continua.)
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Y  por supuesto descargado el era
rio de eiiif atenciones locóles que 
llenarán mocho mejor aquellos.® quie- 
pea maa íntéresa Tam cíénda nació, 
nal, que ya aeró de loi nación propia- 
mefitcT bajo ana consideración políti
ca,general, no bajo aquel urden mu- 
leliS  «n t\uo abratea onoa interese* 
paiticoTáre» y tocatljimosT podrá ha- 
carie roceptibTe d r  uft arreglo que 
bajo otro «¡liorna no puedo lograrte 
0¡qo á costa de una entera violación 
de lo* principios de la equidad social, 
que solo 4 monarquías absolutas per
tenecen, y la separación de estos cau
dales supone la de otras tantas admi
nistraciones de fundos públicos, pecu
liares cual los do ayuntamientos lo 
han sulo siempre/ Los Gobiernos y 
diputaciones departamentales, sus tri 
bunales superiores, con las oficina* 
que á todo esto pertenecen, el gasto 
de la recaudación misma de su renta, 
y la fuerza que demande una ordina
ria conservación de la seguridad y el 
órden, son gastos en que la Haciendo 
llamado nacional, no tiene que entre
meterse.

Por ef propio órden los costos del 
Congreso y sueldos del Ejecutivo ge
neral, Supremas Cortos de Justicia y 
cuentas con los de sus dependencias 
respectivas, cuyo monto so establece 
por leyes fijas deben prorratearse en
tre los Departamentos, bajo un órden 
direoto: ellos cubririan su importe de 
los fondos departamentales y prorra 
toaran el defecit sobre las localida
des de su pertenencia, de manera 
qee la contribución personal directa 
sea la última en que todo venga á re 
matar tei le indirectamente recauda
do no cubriere, de manera que ostas 
cosas tan esenciales como cada una 
de ‘e fla rm vn o  tengan que pender de 
las grandes vicicitudes que los gastos 
extraordinarios ofrecen, ni de la va
riable condición do otra clase de
rentar

( Continuará.)
j JÉ* i  ---------
1 Señoree editores del Mosquito.
• v *  • ' Periódico francés de esta 

ciudad del día 5 del corriente, se lee 
Un párrafo relativo á la prisión en las 
Aguas de Sisal, de los comisionados 
de este Gobierno^ que fueron á Yu- 
catán, por un buque de guerra tejano, 
extrañando y con raion, que ningún

periódico haya dicho nada de un 
atentado como e*te.
á lo f señores 4*9° * ^ °
francés, como impoitór bb pútótce de 
lo ucurrido, y hácorfla debidp justicia 
* fS r .  Arroyo qde nos Jberto, referí- 
rémos sencillamente lo que aconteció.

A  virtud de convenios celebrados 
anteriormente entre- las „ autoridades 
de Yucatán y I*w de Tejas, atetas al- 
quilurun su marina á las primeros por 
ocho mil pesos mensalcs, para hacer 
la guerra ¿''México de común acuer
do. Habiendo trascurrido tres meses 
jin percibir un real, Ja escuadrilla tc- 
jsna compuesta de la corbeta Auslin, 
y dos goletas, la rSan Antonio y la 
San Bernardo, 6e presentó en Sisal ó 
fines de Diciembre, y el gefe de ella 
Mr. Moor, que se denomina Como
doro, el capiton.de la San Antonio 
Mr. Sicar, y sus subalternos saltaron 
luego en tierra y se-dirigieron á  Mé 
rida, tanto para exigir los 243 ps. á 
que tenían derecho, y les hacian gran 
falta, como para informarse del esta
do que guardaban las relaciones en 
tabiudas por los comisionados de M é
xico. Esto aconteció á la sazón que 
dichos comisionados se disponían ó 
partir para Veracruz, como lo verifi
caron el 12 de Enero, dirigiéndose ü) 
puerto de Sisal donde los esperaba la 
barca LouUa de Nueva-York, que al 
efecto habían fletado expresamente, 
con preferencia á otros buques na
cionales que ofrecían mas comodidad 
por la mayor seguridad que les daba 
ir bajo el pabellón de los Estados- 
Unidos. En compañía de dichos se
ñores venian tres oficiales mexicanos, 
dos vecinos de Tabasco y cuatro yu
catecos, de los que uno era el repre
sentante mandado á la Junta del Con
sejo de Gobierno.— Como ¿ las once 
de :la mañana del 13 nos embarca 
moa todos divididos en dos botes, a- 
compañados del capitán del puerto y 
el administrador de la Aduana, man
dando el equipaje con los criados en 
una canoa separadamente. Como la 
barca se hallaba anclada á cuatro mi
llas del muelle, no obstante lo favora
ble de la brisa, tardamos dos horas 
para llegar á su bordo. La corbeta 
de gueVra tejana Austin se hallaba 
anclada cosa de trescientas varas de 
la Louisa; pelo ni remotamente sospe
chábamos nada de ella, confiados en la 
salva-guardia del pabellón america
no que ondulaba en el palo mayor de 
nuestro buque; mas no bien habíamos 
saludado al espitan y nos ocupábamos 
cada cual de Acomodarnos lo mejor 
posible, miéntras se elevaba el ancla, 
derrepente y sin otro á> iío ,1 saltaron 
•obre cubiertá como uqoi piratas, 
mas de veinticinco hombres armados

de pies á cábese, .posésionán 
el acto de la maniobra del f 
Con Üllos venían trea oficiales^ uno 
los cueles éntró en le cámara, j  p 
¿untando por los comisiopadds < 
México» «fió uifrpapel al capitán pe 
enlregarselo á ellos.- ~EI*Srk Qui * 
na se hallaba solo en su camarote 
acostado, y el Sr. Arroyo se ocupaba 
*de arreglar ol suyo en el lado opues
to, en el que había otra cama ocupa
da ya por uno de los pasageros yuca
tecos. El papel estando en inglés fuó 
entregado al Sr. Arroyo, quien im- 
puesto de su contenido, dió cuenta de 
él a1 Sr. Quintana» haciéndole saber * 
que era una intimación para pasar 
como prisioneros, con todos los demas 
oasager.os, á bordo de la ebrbeta 
Austin, dando :por causal para tai* 
atentado, el haber llegado á noticia 
de ellos el dia anterior, que la comi
sión daJMéxico había logrado el ob
jeto de su misión; y por lo tanto, Yu- * 
catán unido nuevamente á México, 
era tan enemigo de los téjanos como 
aquel, y no les quedaba sino este re
curso para garantir la seguridad de las 
personas del Comodoro y demás ofi
ciales que estaban en Méridn, tomán
donos en rehenes hasta el regreso de 
ellos.

Envano fueron las protestas que 
contra tal ultrbge se hicieron alterna
tivamente por el Sr. Arroyo y el ca
pitán del buque, reclamando el res
peto debido á la bandera de los Esta
dos-Unidos, como los cargos de da
ños y perjuicios que el último Iss ha
cia por la demora que so les ¡nferia 
amagándolos con las resultas.— Al fin 
viendo que no habia remedio sino su- 
cumbir á la fuerza, se les propuso qu3 
el buque se pondría bajo los fuegos 
del tejano; pero que se nos permitie
ra permanecer detenidos allí donde 
teníamos los equipages y había mas 
amplitud. A  esto contestó el oficial 
tejano negativamente manifestando ol 
Sr. Arroyo las instrucciones que te
nia por escrito, que eran claras y ter
minantes. para trasbordarnos por bien 
ó mal grado; que lo mas que haiia se
ria darnos un cuarto de hora para ve
rificarlo.

Corrido este corto término, se pre
sentó dicho oficial en la cámara pre
guntando por el intérprete de los co
misionados. El Sr. Arroyo que ere 
el que sabia el idióma y por quien se 
preguntaba, se aprovechó de este, 
equívoco haciendo pasar, como el ofi
cial lo había creído por comisionado 
al pasagero que estaba en so camaro
te, y cambiando su posision, procuró 
sacaf partido de esto, desde luego ne
gociando que se les perm itiera'1 ir ó 
tierra para agénciár el regreso dehge-
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fe y  oficiales téjanos, ó una órden „de I seria sostenido, ó entregado en el ca« 
elioa para la libertad de los detenidos, I so de ser reclamado por los oficiales 
El oficial contestó que no podía con- téjanos que venían en su seguimiento, 
ceder nada sin órden expresa de su 1 resuelto según nos ha asegurado, 6 to- 
comandante; pero que si Ips Sres. co-1 mar en caso contrario, el primer ca- 
misionados y  demas pasageros iban I bailo que encontrara y partir para el 
con éi inmediatamente y sin resisten interior. Tranquilizado de que lo se
da, ofrecía recabar el permiso que ría y viendo que se tomaban las pre
se pedia, consintiendo que en espera cauciones • conducentes al efecto por 
de él se quedará el Sr. A rroyo  dete- el capitán del puerto, quien rounió su 
nido en el mismo buque, [guardia y preparó los cañones de)

efecto puramente de fa desconfiaos* 
de los oficiales de la Austin, el S.r, 
Arroyo se limitó entóneos á pedir, 
sin darles tismpo á calcular el partido 
que podía sacar de tan desagradable 
incidente, una órden para que todo* 
los arrestados fuesen puestos en li
bertad y una garantía para su seguro 
arribo á Veracruz. < A  lo primero ac-‘ 
cedió desde luego, y después de al
gún altercado á lo segundoI *  ,,. . . . .  — jo — -------------segundo también,

Todos loa pasageros impuestos de fuerte, se ocupó de conseguir algunuTofrcciendo permanecer en la ciudad
lo ocurrido, se prestaron gustosos á ropa prestada y una calesa para por cinco dias. Con estas seguridades y  
ir, confiado» en quo la actividad y vi- I tir inmediatamente para Mérida* las mas que dió el Sr, gobernador 
veza del Sr. Arroyo los libertaria Los oficiales téjanos informados Mendez de que Jas baria efectivas;, 
muy pronto de la prisión. Así que cuando llegaron á tierra por los mu- aun cuando fuese necesario usar de 
aceptó él, todos fuimos trasbordados riñeros del bote, que solo a) capitán la violencia, partió de regreso el Sr, 
al buque, tejano; pero no sin que ende la Louisn había conducido y des- Arroyo á las cuatro de la .mañana, á 
oficial recomendara ak capitán del puos confirmada esta noticia por el la una del día llegó 4 Sisal, y puestos 
puerto, que aun estaba á bordo, que del puerto, se limitaron á pedir á es- en libertad á las cinco, nos hallaba-

te el que se alistara inmediatamente moa ya muy contentos trasbordados 
un correo pora Mérida que debía lie- al buque que nos debía conducir á 
var un pliego para el Comodoro, del Veracruz. E l capitán fué 6 tierra 
comandante do la corbeta Austin jen busca del Sr, Arroyo, quien se 
quien lo remitiría dentro de breves reunió á nosotros á las cuatro de la 
instantes, y se regresaron. mañana del dia sguientc, haciéndose

A  las cuatro de la tardo salió de el buque inmediatamente á la vé/a.

lo custodiara basta su regreso con la 
órden ofrecida de su comandante pa 
ra ir 4 tierra.

Mas no bien habíamos partido, cuan 
do el Sr. Arroyo instó por irse á S i
sal,' 4 pesar de las dificultades que 
para ello le poniu el capitán del puer
to, 4 preteslo do que su honor se 
huiiubu en ello comprometido. Fué 
necesario persuadirlo manifestándole 
que no siendo un súbdito lejano, no 
tenia para que obedecer las órdenes 
de aquellos, quo su verdadera obliga
ción era irse inmediatamente á tierra 
para dar cuenta de lo ocurrido a su 
Gobierno, y que obrando osí cesaba 
naturalmente, luego que saliera del 
buque, cualquiera responsabilidad que 
personnlmente pudiera habor contraí
do. En vista do esto ul fin se resol
vió, tomó su vale y partió, verificán
dolo á poco el Sr. Arroyo con el ca 
pitan del buque, quien lo ocultó on el 
fondo del bote, cubriéndolo edil una 
capa para no ser visto por los téja
nos, que desde la Austin observaban 
con los anteojos lodos los movimien
tos de la Louisa, de tal manera quo 
no bien había emprendido la fuga 
cuando se mandó un bote en su n| 
canee, aunque inútilmente, pues la 
ventaja era considerable y los reme
ros escogidos. Las apuraciones fue
ron al llegar al muelle; la marca esta
ba muy baja y era imposible atracar 
á él. No habia mas recurso que e 
ctnrsQ á la aguo y salir lo mejor que 
*e pudiera, cuya operación aunque 
arriesgada se ejecutó tan luego como 
se concibió, confiados en la ayuda de 
los marineros muy acostumbrados á 
estos lances. Hecho una sopo; pero 
ya libre de los téjanos, salióla tierra 
1̂ Sr. Arroyo tomando la precaución 

do 4Mrevj»gir á los marineros que di
jesen que solo al capitán hablan con
ducido, y en seguida se fué en busca 
da el del puerto para asegurarse si

Sisal el Sr. Arroyo, conduciendo el Aprovechamos esta oportunidad pa- 
mismo el pliego para el Comodoro ra hacer la debida justicia 4 la a c t l-1 
de que se acaba de hablar, y otro vidad, eficacia y celo con quo obró 
dol administrador do la Aduana so- en este asunto el Sr. Arroyo, quo 
bre todo lo ocurrido. A  las once de sin esto quizá estaríamos ahora en 
la noche entró en Mérida, yendo a Gaiveston; pues eo el término de 
apearse en derechura á la casa del veinte y dos horas, caminó veinto y 
Sr. gobernador Mendez, siendo su cuatro leguas de ida y vuelta do S¡- 
principal objeto ponerse de acuerdo sal 4 Mérida, ocupó tres en la ¿aso 
con él antes de obrar. del gobernacor negociando nuestro 1
I  Eos partes de la derrota de ja  ex libertad, durmió una, mientras le pre- 
pedicion tejana en Santa Fé, su ha paraban la caleso, y se reunió 6 no- 
bian hecho publicar en los periódico» sotros para recibir las muestras do 
por ol mismo Sr. Arroyo, hocia cua-1 nuestra gratitud y darnos la satisfac- 
tro dio», y no era fuera de cálculo cion de hacer el viago juntoc hasta 
sospechar que en vista de ella se hu- Veracruz.— Dos de los pasageros* 
biera querido arrestar á los comisio 
nados para cangearlos por los prisio
neros que caminaban parq México, y 
quizá retener á los yucatecos hasta 
sacar los 24® pesos que estaban re 
clamando.

Hechas estas indicaciones al Sr. 
gobernador, se convino en obrar con
energía y resolución, y proceder al J Siempre se ha dicho que primero 
arresto de los oficiales téjanos en últi- es comer, que pagar, y con razón; 
mo extremo. Inmediatamente te dis- porque es de derecho natural, que e l 
puso la salida de cien hombres para hombre conserve su existencia, y  ef 
Sisal, y reunidos los secretarios del I quo no lo haga así, es verdugo de sí 
Gobierno y el cónsul americano, á j  mismo. Esto derecho es sobre todo 
quien se le habia entregado ya la pro-1 otro derecho. ¿Por qué puee el de
testa del capitau de la Louisa, se hi-1 recho de comer los empleados, sóida- 
zo llamar al Comodoro y en presen- dos, y pensionistas, no ha de ser pre
cia do todos se le dió el pliego que le

w ¡m
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dirijian sus subalternos, haciéndosele 
al mismo tiempo por el gobernador, 
todas las reclamaciones q**e el caso 
demandaba.

Convencidos todos por la conduc
ta del Comodoro de que el atentado 
cometido fué ain su conocimiento, y

ferente al de ser pagados loa agiotii- 
tas? ¿Por qué la nación ha do se
guir hundiéndose en el abismo de tea 
desgracias, por complacer 4 ciento 
setenta y tantas personas, pafti quie
nes ea indiferente la ruina de ocho 
millones de habitantes? Asi lo mani
fiestan al exigir el cumplimiento dé

f ’ r‘ Ú n y úáaÚ )*
0



lo* crmtratos que no* oertpan y « » l  o 
«ton.iir.rnn l<>* repreíenlente* de le 
na'di>D al decretar le hipoteca de lo» 

del 15.17; 8 ,10 y l í  por 100 
iritim i» por leve* 
tie especíele* fue

ron id tino puní legislur, tu patrio-

foodut
dé U«
e l

áduaons marttimis por leyes 
, como que especíele* i«»e-

tismo pera hacer el bien de le nación 
que se puto en tu* mano*, y el denue* 
de con que atendieron mas al inte* 
ré* privado do particulares, que al de 
la nación angustiad*. Rezón ee ce
ta para que noy no extrañemos que 
odmpeen en la li*ta de lo* agiotistas 
v demás acreedora* del Gobierno al
guno* legisladores y otra* persona* 
notables, que cooperaron á esos fu- 
néstos decretos para la especial hipo
teca de lo* fondo* mencionado*, por
que tu int'dré* privado tupetior es á 
iodo cuanto ó él pueda oponerse, 
eómo han querido probar en su re
presentación al Gobierno para que 
nó tubiese efecto la urgente, discreta 
y benéfica providencia de suspender 
ios pagos susodichos, hasta mas opor
tuna ocasión.

¿Y por qué no concederle él Go
bierno esas esperas, cuando jumé* se 
niegan á ningún particular? ¿Se le 
niegan acaso al comerciante, al ca
pitalista 6 cualquiera otro que las pi 
de cuando verdaderamente se Se em
barazado para sus pagos por la ur
gencia v otras atenciones mas gra
ves? Ciertamente que no: Luego 
/por qué (repetimos,) se le niegan al 
Gobierno, y  por qué tantos insultos á 
une nación que demasiado conoce á 
quien se los hace; que ofrece pagar 
y que lo cumplirá, porque siempre 
tendrá con quá?

Es preciso no tener delicadeza y 
vergüenza para haber dado á luz ese 
folleto, hombres que en su mayoría 
fueron conocidos sin calzones, y pi 
Hiendo algunos de ellos un peso para 
comer; mas hoy reventando de orgu
llo y soberviu, porque se ven en hue
cos palacios, bien atajados, con famo
sos carruajes y cubiertos por fin de 
un lujo asiático, levantan la voz con
tra un Gobierno que les ha facilitado 
la ocasioo de sus fortunas; le urgen

Cr lo que les debe, y lo afrentan con 
espresion de un interés infame que 

todo lo desconoce por atender á si so. 
lo. Hablamos de esos hombref muy 
marcados que figuran al lado de re
comendables capitalistas que a í̂ mis
mo han prestado su dinero al Gobier- 

í  quienes acaso acaso se han 
prestado para la representación de 
los otro* por ioeseutable condescnden- 
* +  Mas preguntamos á los prime
ros» ¿de dónde han sacado esa gran- 
de fortnoa por cuya parte reclama* 
al Gobierno? Nosotros les dirémos

quo del líenlo, dolor y amena de la* 
viud*.: de lo* necewdade» del em
pleado: de la MOgre y audor de lo»
militare* y eo Mime de todo», lo» de»- 
graciedo* pueblo», do la nación ente, 
ra á quien h»n logrado heredur, pre- 
validos de sus angustias y catástrofes.
- Pero la nación tiene hoy por for
tuna un Gobierno que conoce sus 
males y su remedio: que sabe distin
guir á los hombres: sostener sus pro- 
videncias y despreciar esa parva de 
usureros que han puesto á esta her
mosa nación en el estado de abati
miento que todos vemos, y de una 
manera tul, que si el Gobierno no to
mará las medidas que se tienen indi
cadas y las que se irán anunciando, 
segura seria su bancarrota, segura la 
ruina de la nación por complacer á 
los ‘ enemigos de ella. Pero no, no 
imitará á sus antecesores en la desas
trosa marcha del gabinete. El Go* 
bierno de hoy piensa, manda y se ha
ce obedecer». Detendrá los pagos de 
sus acreedores, porque sus imperiosas 
y muy graves atenciones lo obligan á 
ello por el bien de la nación; pero pa- 
gará, porque ella es rica y lo será mu
chos siglos, y acaso hasta la consuma
ción de estos. Mas aun cuando lle
gase el caso (es una hipótesis) de que 
algunos de los agiotistas quo conoce
mos, no fuesen pagados, nada se per- 
doria por esto, ni habría conciencia 
que se alarmara, porque bastante han 
robado al erario de los pueblos, con 
cuyo motivo se bullan estos empobre
cidos y muy distantes de ser felices 
como desean. ¿Y aun quieren sus 
enemigos sacrificarlos mas y mas?

Repetimos que hay personas que 
han celebrado contratos con el Go
bierno y que estos no lian sido tan o -  
nerosos como los de los agiotistas que 
conocemos, y cuyo nombre le* daré- 
mos siempre por mas que digan que 
es palabra sinónima á la de presta 
mistas. Quieren los agiotistas que 
suceda á la nación lo que á cierto ca
ballero tonto y sobervio que dió lugar 
hace algunos años, á que se le hicie
ra la siguiente

D E C IM A .
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Ni vestia ni alimentaba 
D. Federico á su mona,
Y  el animal se inclinaba 
A  irse con otra persona.
Que trapos y pan le daba.
D. Federico rabiaba. ^ 
Pregunto: ¿tenia razón?
Que sé yo, yo no critico;
Pero hay hombres que aon 
Como D. Federico.

El disgusto de los agiotistas proce
de de que se han visto burladas tus

esperanzas con este Gobierno, que no 
quiere ni querrá entrar en esos tefe, 
mes contratos como los que celebra, 
ba su antecesor, quizá porque el su. 
premo gefe jamás obró por si ni tUp^ 
io que traía entre manos. Asi es que 
nunca salió de su miseria y con sus 
contratos solo consiguió poner á U 
nación en el triste estado en que I* 
remos. N o ha sido, señores, la ór. 
den del 16 de este m e tió  único que 
ha motivado el disgusto ó rábia de 
los agiotistas. Pues los mas do estos 
usureros por principios han estado en 
observación de las cscazeses del Go. 
bierno y reunidos en sus asambleas 
nocturnas han dicho: mantengámonos 
fuertes, que el Gobierno nos ha de 
rogar, porque sus necesidades son mu
chas y progresivas, y entonces cele- 
brnrémos un contrato sinónimo de 6 
millones de pesos que nos serán pa
gados por todas las aduanas de la re* 
pública con preferencia ¿ todo pago, 
aunque lleve la circunstancia de ser 
leonino por nuestra parte, pues no 
conocemos otro género de contratos, 
y aunque por consecuencia resulte 
lesión enormísima ¿ la república.

Sí: nosotros únicamente darémo* 
al Gobierno por tal contrato 100$ 
peros en efectivo, y  5000000, 500$ 
pesos en papel, el cual completaré- 
mos, aunque sen con las bulas del 
año de 18, ü otras mas atrasadas. 
De esta manera saldrá nuestro plan 
á las mil maravillas, de la manera 
que todos los anteriores con que nos 
hemos enriquecido, empobreciendo á 
la nación, y sobre los cuales présta
mos 6 contratos se hablaría mucho si 
ciertas clases penetrpran nuestros se
cretos y de qué modo hemos engaña
do al que ha hecho confianza de 
nuestra palabra, pues por la necesi
dad pasará por todo el Gobierno á 
quien envolverémos en mncho papel.

( Continuará .)
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La enagenneion y traspaso de las 
accesorias, ubicadas en la esquina dp 
la plazuela de la Paja y Puente de Je
sús, hecho por el L ie . D. Felipe Ná
je ra á D. José Sánchez, y por este á 
D. Mariano Alcivur, son absoluta
mente nulos. Pronto se instaurará el 
juicio correspondiente contra el enga
ñador de esos traspasos, y ademas el 
público tendrá noticia exácta del pro- 
ceder de les dos primeras persone**—* 
F. B. o
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